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1754 Orden de 10 de febrero de 2005 de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
por la que se regula la concesión de
subvenciones a Corporaciones Locales con
destino al apoyo a la celebración de festivales
en el año 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los Presupuestos Generales de la Región de
Murcia para el ejercicio 2005, aprobados por Ley 10/
2004, de 29 de diciembre, figura la partida presupues-
taria 19.02.00.751A.464.00 «Actuaciones de promoción
turística», proyecto 32194 «Subvenciones para festiva-
les y fiestas populares».

Las subvenciones que se convocan tienen por ob-
jeto actuaciones de desarrollo de Festivales que contri-
buyan a la promoción turística de la Región de Murcia.

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia en concordancia con lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2 y 3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de las subven-
ciones, de acuerdo con los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad establecidos en el artículo 62
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre (TRLH), es necesario estable-
cer las normas reguladoras para su solicitud y conce-
sión, de modo que se garantice el cumplimiento de los
objetivos previstos en el proyecto citado.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría Autonó-
mica de Turismo y de conformidad con las facultades
que me atribuye la Ley Regional 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de las ayudas y beneficiarios.

1.- Es objeto de la presente Orden convocar y es-
tablecer las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a otorgar por la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo durante el año 2005 a Corpora-
ciones Locales, con el objeto de financiar actuaciones
relacionadas con el apoyo y difusión de festivales de in-
terés turístico para la Región de Murcia.

2.- Las ayudas que se otorguen, serán adjudica-
das hasta el límite de las consignaciones presupuesta-
rias previstas, siempre y cuando se cumplan los requi-
sitos establecidos en la presente Orden y teniendo en
cuenta los principios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad en la concesión.

3.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones
convocadas por la presente Orden las Corporaciones

Locales de la Región de Murcia, y que pretendan la
ejecución de actuaciones incluidas en el objeto de
esta convocatoria, siempre que las inversiones se
realicen dentro del periodo subvencionable, que
será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre del 2005.

Artículo 2.- Cuantía de la subvención y ámbito
presupuestario.

1.- Las subvenciones de la presente Orden se
concederán con cargo a los créditos previstos para ello
en la partida presupuestaria 19.02.00.751A.464.00, «Ac-
tuaciones de promoción turística», proyecto 32194
«Subvenciones para festivales y fiestas populares» de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005, con
una dotación de 70.000 euros.

2.- La cuantía de las subvenciones a que se refie-
re la presente Orden podrá cubrir total o parcialmente el
importe de las actuaciones propuestas. En ningún caso
la cuantía de la subvención concedida, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de
cualquier Administración Pública o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera
otros ingresos o recursos para la misma finalidad, po-
drá superar el coste de la actuación o inversión a desa-
rrollar por el beneficiario y para la que se le concedió la
subvención.

Artículo 3. - Actuaciones subvencionables.

Se consideran subvencionables aquellas actua-
ciones cuya finalidad sea la financiación de actividades
de organización, desarrollo, promoción y difusión de
festivales de interés turístico, valorándose exclusiva-
mente aquéllas en las que la promoción citada, lo haya
sido con carácter internacional.

Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes serán suscritas por el Presi-
dente de la Corporación Local solicitante y se formaliza-
rán según modelo que se acompaña como Anexo I de
la presente Orden, y se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Turismo, Comercio y Consu-
mo, sito en Plaza Julián Romea n.º 4 Murcia, Palacio
González Campuzano, C.P. 30071, en el Registro Gene-
ral de la Comunidad Autónoma, o a través de cualquie-
ra de los cauces a que hace referencia el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC), así como a través de
la Ventanilla Única en aquellos Municipios que dispon-
gan de ella.

2.- La solicitud deberá ir acompañada de la docu-
mentación siguiente:

a) Certificación del acuerdo o resolución adop-
tado por el órgano competente que apruebe la reali-
zación de la actividad o inversión para la que se so-
licita subvención, con indicación del presupuesto
total previsto y plazo de ejecución.
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b) Certificación del interventor municipal u órgano
equivalente, en su caso, acreditativa de la existencia de
crédito suficiente para financiar la aportación municipal.

c) Declaración sobre otras ayudas económicas
solicitadas o recibidas de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales que tengan o puedan
tener por destino la financiación de la misma actuación
para la que se solicita ayuda objeto de la presente Or-
den, con expresión de su cuantía, según modelo nor-
malizado que figura en el Anexo II de la presente Orden.

d) Presupuesto desglosado de gastos y una me-
moria explicativa de la actividad para la que se solicita
la subvención que incluirá, al menos, su descripción,
objetivos, fechas y lugares previstos de realización.

e) Fotocopia compulsada del Código de Identifica-
ción Fiscal de la Entidad Local y certificado de la entidad
bancaria donde esté aperturada la cuenta en la que
haya de efectuarse el ingreso de la subvención, en su
caso, donde conste el número de cuenta (20 dígitos) y
titular.

f) Dossier que documente la promoción interna-
cional efectuada.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Artículo 5.- Criterios de valoración.

Por orden preferente los criterios de valoración de
las solicitudes serán los siguientes:

a. El grado de esfuerzo promocional.

b. La tradición y arraigo.

c. El grado de innovación y originalidad de la ac-
tuación y sus elementos.

d. El grado de incorporación de nuevas tecnolo-
gías y elementos de promoción de la actuación o acon-
tecimiento.

e. Contribución a la difusión del logotipo turístico
regional.

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento, valora-
ción de las solicitudes y propuesta de concesión.

1.- La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subvención corresponderá a la Secretaría
Autonómica de Turismo, quien podrá recabar de los so-
licitantes la aportación de cuantos datos, información o
documentos estime necesarios para la subsanación y
mejora de la solicitud así como para el cumplimiento de
los fines que se pretenden con la presente Orden.

La contestación a este requerimiento de
subsanación, deberá presentarse en las dependencias
citadas en el artículo 4.1 de la presente Orden en el pla-
zo de diez días desde su notificación. En el supuesto de
que así no lo hiciera la Entidad Local solicitante, se le
tendrá por desistida de su petición, en aplicación de lo
previsto en el artículo 71 de la LRJPAC.

2.- Para el estudio y valoración de las solicitudes
de subvención se constituirá una Comisión de Evalua-
ción compuesta de la siguiente forma:

Presidente: El Secretario Autonómico de Turismo.

Vocales: La Directora General de Promoción Turística.

El Director General de Infraestructuras de Turismo.

El Asesor de la Secretaría Autonómica de Turismo.

Secretario: El funcionario de la Secretaría Autonómica
de Turismo que se designe al efecto.

3.- A la vista de las solicitudes presentadas y su
valoración por la Comisión de Evaluación, ésta emitirá
la correspondiente propuesta de concesión que se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva y conten-
drá los criterios tenidos en cuenta para la referida valo-
ración, la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de subvención y su cuantía, y la
relación de solicitantes para los que se propone la de-
negación de la subvención solicitada, que será elevada
al Consejero de Turismo, Comercio y Consumo.

Artículo 7.- Resolución y notificación.

1.- El procedimiento finalizará mediante Orden del
Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, conce-
diendo o denegando las subvenciones propuestas por
la Comisión de Evaluación.

2.- El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes será de seis meses a contar desde el día si-
guiente a la fecha final del plazo de presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
dictado y notificado la Orden citada en el número ante-
rior, las solicitudes se entenderán desestimadas.

Artículo 8.- Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de cualquiera otras sub-
venciones o ayudas para el mismo fin, sea cual sea su
origen y naturaleza, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión.

Artículo 9.- Pago y justificación de las ayudas.

1. Dada la naturaleza de las subvenciones el pago
se realizará de una sola vez tras la resolución de la con-
vocatoria por el Consejero de Turismo, Comercio y
Consumo, y anticipadamente a la justificación de las
mismas, mediante transferencia a la cuenta bancaria
que figure en la solicitud.

2.- No es necesario el establecimiento de garan-
tías a las que se refiere el artículo 66.3 del TRLH, dada
la pertenencia de los beneficiarios al sector público.

3.- De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 67 del TRLH, los beneficiarios de las subvenciones
reguladas por la presente Orden deberán presentar
ante la Secretaría Autonómico de Turismo memoria jus-
tificativa del cumplimiento de la finalidad que motivó la
concesión con anterioridad al 31 de marzo del año
2006, aportando para ello la siguiente documentación:
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A) Informe de las actividades subvencionadas rea-
lizadas.

B) Certificación expedida por el Interventor Munici-
pal u órgano equivalente, en su caso, expresiva de los
siguientes extremos:

a).- Haber sido registrado en contabilidad el ingre-
so de la subvención concedida

b).- Cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos
que financiaron la actividad subvencionada, tanto en lo
referido al gasto realizado como al pago de éste.

c).- Importe total de las inversiones o actividades
subvencionadas, especificando las entidades que han
colaborado en su financiación y cuantía aportada por
cada una de ellas, en su caso.

4.- Los justificantes del gasto y su pago deberán
realizarse mediante la presentación de los correspon-
dientes documentos acreditativos de los mismos, que
deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a
aquellas que, según su naturaleza, le sean aplicables.
Será admisible como justificante del pago la certifica-
ción de la Intervención Municipal u órgano equivalente,
en su caso, acreditativa de la realización del mismo.

5.- Cuando, por razones debidamente justificadas,
no fuera posible cumplir el plazo de ejecución y justifi-
cación establecido, los beneficiarios deberán solicitar
de la Secretaría Autonómica de Turismo, antes del
cumplimiento del citado plazo, la ampliación del mis-
mo, con acreditación de la concurrencia de las circuns-
tancias que impidan el citado cumplimiento, indicando
cuál es el estado de ejecución técnico y económico del
proyecto, así como la fecha prevista de finalización del
mismo.

Artículo 10.- Obligaciones del beneficiario.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones reguladas por la presente Orden:

a).- Realizar la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención, sin que quepa cambio o modifi-
cación alguna de la actividad para la que se concedió.

b).- Acreditar ante la entidad concedente la realiza-
ción de la actividad subvencionada, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la ayuda.

c).- El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción y control a efectuar por la entidad concedente y a las
de control financiero que correspondan a la Intervención

General de la Comunidad Autónoma en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas, al que deberán facili-
tar cuanta información les sea requerida.

d).- Comunicar a la entidad concedente la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
Públicos nacionales o internacionales.

e).- Comunicar a la entidad concedente la modificación
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva
que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la
concesión de la subvención.

2. Según la naturaleza de las actuaciones que se
ejecuten deberá figurar de modo visible, en su caso,
que se trata de una actuación subvencionada por la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, con
inclusión del escudo oficial de esta Comunidad, y el
logotipo turístico regional. Podrán figurar, igualmente,
otros logotipos que correspondan en cada caso al titular
de la actuación subvencionada.

Artículo 11.- Reintegro de las ayudas.

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia de intereses de demora desde
el momento del pago de la subvención, en la cuantía
fijada en el artículo 20.2 del TRLH, en los casos previstos
en el articulo 68 del mismo.

Artículo 12.- Responsabilidad y régimen sancio-
nador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
sometidos en materia de infracciones y sanciones a lo
dispuesto en los preceptos básicos del Título IV de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, siempre que el régimen jurídico sea más favo-
rable que el previsto en los artículos 69 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre

Disposiciones finales:

Primera.- Se faculta al Secretario Autonómico de
Turismo para adoptar las medidas que requiera la
ejecución de lo previsto en esta Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,
José Pablo Ruiz Abellán.
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ANEXO I 
 

MODELO OFICIAL DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON DESTINO AL APOYO A LA 
CELEBRACIÓN DE FESTIVALES EN EL AÑO 2005 

Denominación de la Corporación Local solicitante C.I.F. 
 
 

Vía pública Nº. Código postal Localidad 
 
 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax E-mail 
 
 

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) Entidad bancaria 
 
 

 
Nombre y apellidos del Presidente de la Corporación Local solicitante N.I.F. 

 
 

 
EXPONE: 

 
 Que en su calidad de Presidente de la mencionada Corporación y acogiéndose a la Orden 
que regula la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales con destino al apoyo a la 
celebración de festivales para el año 2005, 
 

SOLICITA: 
 

 Le sea concedida la subvención que más abajo se indica, para la financiación de la 
siguiente actuación: 
Denominación del festival 
 
 
Lugar de realización Periodo de ejecución 

 
De:                                          a: 

Presupuesto total (a+b+c) 
 

euros. 

a) Recursos propios  
 

euros.

b) Otras ayudas 
 

euros. 

c) Importe que se solicita 
 

euros.
 La presente solicitud se fundamenta en el contenido de la documentación que se 
acompaña, compuesta por: 
 
 Certificación acuerdo del órgano competente aprobando la realización de la actividad    
 Certificación del Interventor u órgano equivalente de existencia de crédito    
 Presupuesto desglosado de gastos de la actuación a desarrollar y Memoria explicativa    
 Dossier que documente la promoción internacional efectuada    
 Declaración de otras ayudas y su importe (Anexo II)    
 Fotocopia compulsada del C.I.F.    
 Certificación de la entidad bancaria del código cuenta cliente y titular de la misma    
 
 La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que 
pudieran derivarse de la realización de la actividad para la que se solicita subvención, aceptando 
las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria citada y se compromete a la justificación 
del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 

_______________________a _____ de _______________________de 2005 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO.- 
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ANEXO II 

 
DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS CON DESTINO A LA 

FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 
Denominación de la Corporación Local solicitante C.I.F. 

 
 

Vía pública Nº. Código postal Localidad 
 
 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax E-mail 
 
 

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) Entidad bancaria 
 
 

 
Denominación del festival 
 
 
Lugar de celebración Fechas de celebración 

 
 

 
Nombre y apellidos del Presidente de la Corporación Local solicitante N.I.F. 

 
 

 
DECLARA que ___ se han solicitado otras ayudas económicas para la actuación 

citada de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 (En el supuesto de haber declarado positivamente, cumplimentar los siguientes datos) 
 
 a) Ente al que se ha 
solicitado:_____________________________________________. 
 
 b) Importe:________________ euros. 
 
 c) La ayuda se encuentra solicitada o concedida:________________. 
 
 

Así mismo, se compromete a poner en conocimiento de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Consumo cualquier modificación de lo declarado que se produzca 
con posterioridad. 
 
 Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 4.2.c) de la Orden de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo reguladora de las ayudas a instituciones 
sin animo de lucro con destino al apoyo de fiestas populares y otros eventos turísticos en 
el año 2005, así como del artículo 67 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. 
 
 
En__________________________, a _____de _________________________de 2005 

 
 
 

Fdo.:_________________________________ 
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1753 Orden de 10 de febrero de 2005, de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo,
reguladora de las Bases y Convocatoria de las
Ayudas a Artesanos Individuales y Empresas
Artesanas no Individuales de la Región de
Murcia para el Desarrollo del Sector
Artesanal, para el Ejercicio 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia la competencia exclusiva de fomento del
desarrollo económico de la misma y en ejercicio de
esta, la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo,
considera como objetivos prioritarios el desarrollo del
asociacionismo artesano y el apoyo a la artesanía
tradicional de la Región de Murcia.

La Ley 10/2.004, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2005, asigna en
el Programa 724B «Artesanía» determinados créditos
destinados a la concesión de subvenciones a talleres
artesanos.

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia en concordancia con lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2 y 3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
y objetividad establecidos en el art.º 62.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por el Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de
diciembre, se hace necesario establecer las bases
reguladoras para su solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Comercio y Artesanía, y de conformidad con las fa-
cultades que me atribuye el artículo 16 d) de la Ley 7/
2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

1.- La presente Orden tiene por objeto establecer
las bases reguladoras y la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a otorgar por la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo durante el año 2005, a
artesanos individuales y empresas artesanas no indivi-
duales de la Región de Murcia para financiar inversio-
nes de carácter artesano y, en particular las siguientes:

a) Compra de bienes de equipo, maquinaria, ins-
talaciones, utillaje y mobiliario relacionados con la acti-
vidad artesanal.

b) Acondicionamiento y reforma de locales y naves
para el ejercicio de la actividad.

c) Adquisición de equipos informáticos, especial-
mente para conseguir la conexión a internet y realiza-
ción de página web del taller artesano.

2.- Se considerará coste subvencionable, sobre el
que calcular la cuantía de la subvención, aquella parte
de la inversión en bienes tangibles (equipos, maquina-
ria, instalaciones, utillaje, mobiliario, montaje, ingenie-
ría y obra civil) que sea necesaria para alcanzar los ob-
jetivos previstos en la actuación. También se
considerarán subvencionables los paquetes de progra-
mas y su instalación y puesta en marcha en el caso de
que se trate de la adquisición de equipos informáticos
con acceso a internet y creación de página web.

3.- No se considerarán subvencionables los con-
ceptos siguientes:

a) El I.V.A. satisfecho por la adquisición de bienes
o servicios y, en general, cualquier impuesto pagado
por el solicitante.

b) Los gastos financieros ocasionados como con-
secuencia de la inversión.

c) Los recursos informáticos que no estén expre-
samente dedicados al fin que motiva la solicitud.

d) Las inversiones en equipos usados.

e) Las inversiones en vehículos automóviles.

f) Los gastos de adquisición o arrendamiento de
terrenos.

g) Los gastos que no estén claramente definidos
o que no tengan por finalidad la mejora de los talleres
artesanos.

Artículo 2.- Créditos presupuestarios.

1.- El crédito disponible y las aplicaciones presu-
puestarias para atender a estas actuaciones serán las
siguientes:

Sección 19, Servicio 05, Programa 724B «Arte-
sanía», Artículo 77 «A Empresa Privadas»,
Subconcepto 777.81 «Actuaciones en Materia de Arte-
sanía» 130.000,00 euros, Proyecto n.º 32.015, «Subven-
ciones a Artesanos y Empresas Artesanas».

2.- Las ayudas que se otorguen serán adjudica-
das hasta el límite de la consignación presupuestaria
citada, siempre y cuando se cumplan los requisitos le-
gales establecidos en la presente Orden, y teniendo en
cuenta los principios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad en la concesión.

Artículo 3.- Beneficiarios y sus requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones
convocadas por la presente Orden, los artesanos indivi-
duales y empresas artesanas no individuales inscritas
en el Registro Artesano de la Región de Murcia que pre-
tendan la realización de actuaciones incluidas en el ob-
jeto de esta convocatoria, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que las inversiones se realicen dentro del pe-
riodo subvencionable citado en el artículo 7.4 de la
presente Orden.


